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A LA FEDERACION DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIOSANITARIOS DE  ASTURIAS.

PLAN DE TRABAJO DE LA S.S.E. DEL H.V. NALON PARA 2005


Responsable: Arturo Méndez González.



1.- En el ámbito de los órganos unitarios de representación y lo derivado de la Mesa Sectorial.


1.1.- Plenario y Comisión Permanente de la Junta de Personal.


- Plenario.- 1 reunión al mes los 10 meses hábiles del año (se excluyen Julio y Agosto por periodo vacacional): aprox. 20 h.

- Permanente.- Igual al anterior por 11 meses (sólo se excluye Agosto): aprox. 22h.


- Reuniones Gerencia/Organos unitarios.- 1 reunión cada mes (excluyendo Agosto): aprox. 30 h.

- Publicaciones y trabajos unitarios.- 1 publicación c/ 2 meses, que conlleva la preparación de artículos y el reparto, más la elaboración de trabajos (seguimiento de listas de espera, balances de gestión, incumplimientos de acuerdos, … etc. : aprox. 48h.



- Ruedas de Prensa .- Promedio de 3/año a 1h. de duración: 3 h.



- Preparación de reuniones.- Promedio 3 h./reunión (26x3): aprox. 78 h.


- Preparación Ruedas de Prensa.- Promedio 5 h./1 (5x3): aprox. 15 h.


Total de recursos que se gastan en las actividades periódicas de los órganos unitarios descritas: aprox. 216 - 220 h.



1.2.- En el ámbito de las distintas Mesas de Negociación (C.P.V., Permisos vacaciones y licencias, …) y en la Mesa de Contrataciones.



- Comisión de Seguimiento de Acuerdos vigentes.- 2-3 reuniones/año a un promedio de 2h/reunión: aprox. 6 h.



La preparación de las mismas, al versar sobre temas puntuales de interpretación y/o reclamaciones concretas, exigen mayor esfuerzo documental: 7h./reunión: aprox. 21 h.



- Mesa de contrataciones.- 11 reuniones/año a un promedio de 2h./reunión: aprox. 22 h.


La preparación, aunque también versa sobre temas puntuales, exige menor esfuerzo, dado que lo que no se resuelve en las mismas - casi nada - deriva en reclamación jurídica, que se contemplan en un apartado específico más adelante. Por tanto, se suelen gastar un promedio de 2h/reunión: aprox. 22 h.



- Nuevas Negociaciones previstas (Formación, Baremos de adjudicación interna de plazas, catálogo de puestos, ... etc.).- Calculamos unas 12-15 reuniones para el presente año que conllevarán 30 h. de reunión más unas 90 h. de preparación, incluyendo las correspondientes consultas a los trabajadores. Total: aprox. 120 h.


Total de este apartado: aprox.  191-200 h.



1.3.- En el ámbito de los Tribunales de Selección.- 



- Se intenta que dos veces al año, se produzcan las convocatorias, y consiguientes adjudicaciones, de puestos de trabajo internos en el ámbito del Personal Sanitario no-Facultativo y en el ámbito del no-Sanitario. Esto produce 2 días completos, por convocatoria, de actividad específica, sin incluir reclamaciones - si las hubiera -. Total año/ Estatuto: aprox. 14 h.


- Esporádicamente, se producen selecciones de personal temporal para departamentos en que se agota la lista de demandantes de empleo o se requieren perfiles específicos no contemplados en la oferta genérica (p.e. Dto. de Informática): aprox. 7h./año.



Total de este apartado: aprox. 21-25 h.



1.4.- En el ámbito de la Comisión para el diseño del Plan Estratégico necesario para cumplir las recomendaciones de la Joint Comissión: aprox. 30h.


 Total de este apartado: aprox. 30 h.



2.- En el ámbito de la Sección Sindical. 


2.1.- Participación institucional.



- Comisión de Participación Hospitalaria.- Vocalía de la Junta de Personal en representación del Personal Sanitario no-Facultativo. Mínimo 4 reuniones/año a un promedio de 3h./reunión más la preparación de las mismas a un promedio de 4h./reunión, suponen un total aprox. de 24 h.



De manera sistemática, de las reuniones de dicha Comisión, se producen ruedas de prensa que suponen 1h./rueda de prensa más 3h/preparación de cada una, lo que da un total aprox. de 16 h.
.



- Junta Técnico-Asistencial.- Tutela de nuestra participación en la misma con el objetivo de que los planteamientos que se lleven sean previamente acordados por el órgano de dirección de la S.S.E. efectuando, siempre que sea preciso, la correspondiente difusión pública de dichos posicionamientos: total aprox. 8 h.


Total de este apartado: aprox. 48-50 h.



2.2.- Secretaria General de la S.S.E..- 



- Reuniones periódicas del plenario de la S.S.E..- 4 al año como mínimo a un promedio de 1,5 h./reunión: aprox. 6 h.


- Reuniones de la Comisión Permanente o ejecutiva de la S.S.E..- 8 al año, como mínimo, a un promedio de 2 h./reunión: aprox. 16 h.


Preparación de éstas a un promedio de 3h/reunión: aprox. 24 h.



Total de este apartado: aprox. 46-50 h.



2.3.- Asesoría Jurídica.- 



- Temas relacionados con condiciones laborales, individuales o colectivas, que son resueltos en vía interna de la empresa. Estimación ponderada: aprox. 60 h./año.



- Temas relacionados con condiciones laborales, individuales o colectivas, que son objeto de “vía previa” jurisdiccional y juicios:





a) Temas con precedentes similares o idénticos. Estimación ponderada: aprox. 100 h./año.





b) Temas “nuevos” cuyo planteamiento es exclusivo de esta S.S.E. que elabora el correspondiente informe para los Servicios Jurídicos de la U.C.: aprox. 150 h./año.


- Búsqueda en “Internet” de documentación jurídica de interés para planteamientos o información general ( 2 días/mes por 11 meses/año): aprox. 150 h.



- Reuniones y otras cuestiones de carácter interno de CC.OO. (participación y preparación). Estimación ponderada de todos estos años: aprox. 200 h./año.



Total de este apartado:  aprox. 660 h.



2.4.- Ambito de la Información General de la S.S.E..- Mantenimiento de la edición periódica del “Comprimidos Informativos”, como órgano de difusión propio de esta S.S.E., y de la página WEB “blogia.com/ccoo-hvnl”.

.



Desde Enero de 1996, llevamos editados casi 100 números ordinarios y más de 15 extraordinarios del “Comprimidos Informativos”, lo que arroja un promedio de 14 números al año. La preparación y difusión de los mismos supone un promedio de 4 h./número, lo cual nos da un total aprox. de 56-60 h./año.


A ello hay que sumar ahora el mantenimiento actualizado de la página WEB cuya estimación aún nos es imposible calcular, pero que calculamos en 7-8 h./mes: aprox. 96-100 h. 

Total de este apartado:  aprox. 160 h.



2.5.- Ambito de la acción socio-política.- En este capítulo incluimos la organización y/o participación en jornadas sindicales o ciudadanas, y la colaboración en la resolución de problemas asistenciales de afiliados de otras ramas. Por la experiencia precedente lo estimamos en un total aprox. de 90 -100 h./año.

Total de este apartado:  aprox. 100 h.


2.6.- A la atención a demanda de la S.S.E. y a otras actividades de CC.OO. en ámbitos superiores o distintos a esta S.S.E. se destinan las horas que se detraen de los flecos de todos los apartados anteriores y del tiempo libre teórico de cualquier sindicalista con dedicación plena.

Suponer que  “la jornada laboral anual del liberado es de aprox. 135 h./año” es una falacia, y como tal no merece comentarios.

La jornada anual máxima que de la Bolsa Regional de horas sindicales pueden descontar por Arturo Méndez González es de 1.484 h. 


Responsable: Mª Teresa Rubianes Iglesias.


1.- En el ámbito de los órganos unitarios de representación.


1.1.-Delegada Sindical LOLS en la Junta de Personal y en el Comité de Empresa. Delegada de Prevención en el Comité de Seguridad y Salud.

- Plenario.- 1 reunión al mes los 10 meses hábiles del año (se excluyen Julio y Agosto por periodo vacacional): aprox. 20 h.


- Permanente.- Igual al anterior por 11 meses (sólo se excluye Agosto): aprox. 22h.


- Reuniones Gerencia./Organos unitarios.- 1 reunión cada mes (excluyendo Agosto): aprox. 30 h.


- Comisión de Acción Social.- organización de la fiesta anual de confraternización y del homenaje a los jubilados del año y otras actividades culturales y/o recreativas: aprox. 50 h./año. 





- Preparación de reuniones de los ámbitos descritos.- Promedio 3h./reunión (26x3): aprox. 78 h.



- Reunión Trimestral del Comité de Seguridad y Salud.- 4 reuniones a un promedio de 3h./reunión más la preparación de las mismas ( otras 3h./reunión): aprox. 24 h.



- Reunión extraordinaria anual del Comité de Seguridad y Salud.- 1 reunión : aprox. 6h.





- Reuniones del Comité de Seguridad y Salud convocadas a petición de parte.- aprox. 4/año:  24h.


- Comisiones de Trabajo del Comité de Seguridad y Salud.- 7h./mes por 11 meses: total aprox. de 77 - 80h.



- Información a los trabajadores y/o visitas a los puestos de trabajo, identificación-evaluación de riesgos.- aprox. 220 h./año.



- Preparación de encuestas a los trabajadores.- total aprox. 35 h./año.


-Colaboración en la formación de los trabajadores.- total aprox. 45h./año.



- Cursos para formación de delegados.- 2 al año: total aprox. 90 h./año.


Total de recursos que se gastan en las actividades periódicas de los órganos unitarios descritas: aprox. 700 h.



1.2.- En el ámbito de las distintas Mesas de Negociación.



- Comisión de Seguimiento de Acuerdos vigentes.- 2-3 reuniones/año a un promedio de 2h/reunión: aprox. 6 h.



La preparación de las mismas, al versar sobre temas puntuales de interpretación y/o reclamaciones concretas, exigen mayor esfuerzo documental: 7h./reunión: aprox. 21 h.
- Mesa de contrataciones.- 11 reuniones/año a un promedio de 2h./reunión: aprox. 22 h.


- Nuevas Negociaciones previstas (Formación, Baremos de adjudicación interna de plazas, catálogo de puestos, ... etc.).- Calculamos unas 12-15 reuniones para el presente año que conllevarán 30 h. de reunión más unas 90 h. de preparación, incluyendo las correspondientes consultas a los trabajadores. Total: aprox. 120 h.


Total de este apartado: aprox.  170 h.



1.3.- En el ámbito de los Tribunales de Selección.- 



- Dos veces al año, se produce la convocatoria, y consiguiente adjudicación, de puestos de trabajo internos en el ámbito del Personal Sanitario no-Facultativo y en el ámbito del no-Sanitario. Esto produce 2 días completos, por convocatoria, de actividad específica, sin incluir reclamaciones - si las hubiera -. Total año/ Estatuto: aprox. 14 h.


.



- Esporádicamente, se producen selecciones de personal temporal para departamentos en que se agota la lista de demandantes de empleo o se requieren perfiles específicos no contemplados en la oferta genérica (p.e. Dto. de Informática): aprox. 7h./año.



Total de este apartado: aprox. 21-25 h.



2.- En el ámbito de la Sección Sindical. 


2.1.- Participación institucional.



- Junta Técnico-Asistencial.- Tutela de nuestra participación en la misma con el objetivo de que los planteamientos que se lleven sean previamente acordados por el órgano de dirección de la S.S.E. efectuando, siempre que sea preciso, la correspondiente difusión pública de dichos posicionamientos: total aprox. 8 h.



Total de este apartado: aprox. 8-10 h.



2.2.- Delegada LOLS de la S.S.E..- 



- Reuniones periódicas del plenario de la S.S.E..- 4 al año como mínimo a un promedio de 1,5 h./reunión: aprox. 6 h.



- Reuniones de la Comisión Permanente o ejecutiva de la S.S.E..- 8 al año, como mínimo, a un promedio de 2 h./reunión: aprox. 16 h.



Preparación de éstas a un promedio de 3h/reunión: aprox. 24 h.


Total de este apartado: aprox. 46-50 h.



2.3.- Asesoría Jurídica, colaboración y apoyo al responsable.- 



- Temas relacionados con condiciones laborales, individuales o colectivas, que son resueltos en vía interna de la empresa aprox. 30 h./año.


- Temas relacionados con condiciones laborales, individuales o colectivas, que son objeto de “vía previa” jurisdiccional y juicios:





a) Temas con precedentes similares o idénticos. Estimación ponderada: aprox. 50 h./año.





b) Temas “nuevos” cuyo planteamiento es exclusivo de esta S.S.E. que elabora el correspondiente informe para los Servicios Jurídicos de la U.C.: aprox. 50 h./año.
- Reuniones y otras cuestiones de carácter interno de CC.OO. como miembro de la Comisión Ejecutiva Regional o en representación de esta S.S.E. (participación y preparación). Estimación ponderada: aprox. 150 h./año.



Total de este apartado:  aprox. 280 h.



2.4.- Ambito de la Información General de la S.S.E..- Mantenimiento de la edición periódica del “Comprimidos Informativos”, como órgano de difusión propio de esta S.S.E., y de la página WEB “blogia.com/ccoo-hvnl”.

.



Desde Enero de 1996, llevamos editados casi 100 números ordinarios y más de 15 extraordinarios del “Comprimidos Informativos”, lo que arroja un promedio de 14 números al año. La preparación y difusión de los mismos supone un promedio de 4 h./número, lo cual nos da un total aprox. de 56-60 h./año.


A ello hay que sumar ahora el mantenimiento actualizado de la página WEB cuya estimación aún nos es imposible calcular, pero que calculamos en 7-8 h./mes: aprox. 96-100 h. 

Total de este apartado:  aprox. 160 h.



2.5.- Ambito de la acción socio-política.- En este capítulo incluimos la organización y/o participación en jornadas sindicales o ciudadanas, y la colaboración en la resolución de problemas asistenciales de afiliados de otras ramas. Por la experiencia precedente lo estimamos en un total aprox. de 90 -100 h./año.

Total de este apartado:  aprox. 100 h.


2.6.- A la atención a demanda de la S.S.E. y a otras actividades de CC.OO. en ámbitos superiores o distintos a esta S.S.E. se destinan las horas que se detraen de los flecos de todos los apartados anteriores y del tiempo libre teórico de cualquier sindicalista con dedicación plena.



El presente plan de trabajo, fruto del análisis de los resultados electorales, de la recientemente recuperada unidad de acción con la U.G.T., que esperamos se traduzca en un acuerdo estable para la gobernabilidad de los órganos unitarios de representación en este área sanitaria (ahora en manos de la CEMSATSE); y todo ello, previo el correspondiente debate y aprobación por parte del plenario de esta S.S.E. que convocaremos en breve;  tiene como OBJETIVOS GENERALES los siguientes:



1.- La recuperación de la participación de los trabajadores, gravemente mermada en los últimos procesos electorales, a través del INCREMENTO DE LA INFORMACION SOBRE TODO LO QUE SE HACE. Información que no puede ser entendida de manera pasiva, sino reactivando el concepto de la cooparticipación en la toma de decisiones sobre toda la acción sindical.



2.- Desarrollo de una campaña permanente sobre cuales son las competencias y/o límites de los distintos foros en los que participamos a fin de desmitificar el sindicalismo paternalista que jamás caracterizó a CC.OO. – todo lo contrario -, sobre la base del protagonismo asambleario de los/as trabajadores/as.



3.- Estímulo del carácter primordial del binomio NEGOCIACION-PRESION, tratando, en la medida de nuestras posibilidades, de evitar planteamientos que sólo sean testimoniales o que no tengan viabilidad en los ámbitos que dependen de esta S.S.E.



4.- Profundización en la acción sindical socio-política incrementando el nivel de relaciones con las “fuerzas vivas” del “Valle del Nalón” especialmente en los temas relacionados con “cambios” en el Sistema Sanitario.



5.- Plena integración en los objetivos de Acción Sindical establecidos por nuestro Consejo Regional en el ámbito de la Atención Especializada.



6.- Mantenimiento del empeño de esta S.S.E. en la superación de las discrepancias internas que en nada favorecen el desarrollo de los anteriores objetivos. Todo ello sobre la premisa de que la independencia, la democracia y la solidaridad son valores esenciales irrenunciables que caracterizan a nuestra organización.



El presente plan de trabajo, que justifica sobradamente la existencia de dos liberaciones a tiempo total, (una de ellas con cargo a la Bolsa Regional de horas y la otra por el mecanismo más propicio que se determine para hacer uso de las horas de Salud Laboral), se completa con las necesidades de horas del resto de los delegados de los órganos unitarios y delegados LOLS, así como con la estimación de recursos económicos necesarios para desarrollar toda la actividad descrita.



Con respecto a esto último nos parecería oportuno que la Federación estimara la posibilidad de otorgar fondos económicos a la Sección Sindical o el pago de dietas, dado que la ubicación de nuestro Centro de trabajo en el Polígono de Riaño (en un extremo del área sanitaria) hace que nos veamos obligados a hacer desplazamientos a La Felguera (ubicación de la Unión Comarcal) cada vez que tenemos un tema jurídico o de consulta técnica que hacer en ese ámbito, así como desplazamientos a Sama de Langreo (ubicación de parte de la Atención Especializada de Ctas. Externas en las dependencias del antiguo ambulatorio), que distan respectivamente 5 y 8 Kms. del Hospital. Además, los actuales responsables de esta Sección Sindical, vivimos en Oviedo, lo que nos obliga a comer en el área sanitaria VIII con cierta frecuencia, cosa que se compensa porque nunca pasamos dietas ni desplazamientos cuando las reuniones son en nuestra localidad de residencia habitual (área IV).



Un saludo,

Fdo: Arturo Méndez González




SECRETARIO GENERAL

En Riaño-Langreo a 30 de marzo de 2005

